
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA .PROTECCIÓN AMB.IENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 

!\Nt: No. 09/A7-0049/12/15 
.-~~~~--.,-~.,...,.,,..---~-, 

FOLIO Na, 09/2015-02070 

s·ecRÉ'rARIA DE ME'o10 Ai~eiENTE 
Y~ECURSOS N-:'TURALE_S. 

VALIDO HASTA: 06 DE JUNIO DE 2016 
.'""-~~~-"'"-'-"'-''-"-"--=e=.:~ 

''.2015, Año .del Generalísimo José María Morelos. y·Pavón" 

Con fundamento en 19 disPuesto en los Artículos 1º;2º,_7º, 19, 23, 24 y 28º de la Ley Federatcte Sanidad Vegetal, 16 fracción.XXV/"y 120 párrafo 1º 

y 2º de.la ~eY-General de Desarrollo .Fo~estal Sustentable, _133 y 134 ~el Reglam_ento de la_ Ley 'Ger:i_erar de Desarrollo Forestal S~stentabJe, 3 

fracci_ones I, XII y XIII del Reglamento interior de la -Secr~ta_ria del Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para 1 

Exp8dición del Certificado. Fitosahitario de Importación, ~e expide e¡ presente' Certificado pa:ra los predi.Jetos forestales desi::ritos a ·continuación. 

x Definitiva LJ _Temporal De los productos o subproductos forestales ~J Maderables LJ No Maderables 

Nombre o Razon Social: INDUSTRIALIZADORA PARES, S.A. DE C.V. 

ino, Pinus sp.; ROBLE, Quercus robur; Ciioba, Swietenia macrophylla; Cedro, Cedrela odorata; Teca, Tectona 

.,randis; _Afder, Alnus rubra; NOGAL, Jugfans regia; ABEDUL, Betufa pendufa; _Acacia, Acacia spp. Fracción 

arancelaria: 9403.60.99 

Unidad de medida: Piezas 

Aduana de entrada: TIJUANA, EÍC. Destin.o dentro del país: REGIÓN Y FRANJA FRONTERIZA 

Paí~ de origer:i: CANADÁ·,_ CHINA (REPÚBLICA POPULAR DE), ESPAÑA (REINO DE), ESTADOS UNIDOS oE País de p'rocedenCia: ESTADOS 

AMÉRICA, Fli..IPINAS (REPÚBLICA DE), INDIA (REPúBLiCA oi: LA). INDONESlA (REPÚBLICA DE), MADAGASéAR UNIDOS DE AMÉRICA 

(REPÚBLICA OEMOCRATICA DE);~RI LANKA (REPUBLICA OEMOC_RATICA SOCIALISTA DE) 

Ad_uana· de salida (solo para importaciones temporales): Destino fuera de México: 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 

JOMA DEMUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA.DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 

TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE_ QUE EL 

PRqDUCTO FUE TRATADO CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAIS DE PROCEDENCIA. EL. PRODUCTO NO DEBE DE SALIR DE LA REGIÓN Y FRANJ 

FRÓNTE_R_IZA. EN ~ASO DE DETE~fLAGAS Y_ ENFE.RMEDÁDES,. DEBERÁ TÓMARsf.· UNA MUESTRA Y ENVIARSE AL LABORATORIO DE ANÁLiSlS Y 

REFERENCIA· EN. SANIDAD FORE~~-LA DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN. FORESTAL Y DE SUELOS PARA SU DIAGNÓSTICO Y DICTAME!'J TJ:CNICO 

CORRESPONDIENTE.. EL ENVIO D MU TRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN PERIODO NO MAYOR DE 24 HbRAS DESPUES DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR 

. AUTORIZACIÓN 

~~~IR~M-A_:~~~~¡.....,,~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~-l~ 
CON.FUNl;>AMENTO EN LO D PUESTO ~N-EL ~RTICULO 84 DEL REGLAMENTP INTE;RIOR DE LA SECRETARIA DE !r'EOIO.AMBIENTE Y RECURSOS NAT~fiALE~, P_UBLICADO EN E ! 

DE 2012: EN SUPLENc1A PÓR AUSENCIA DEL DIRECTOR 'GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL y DE SUELÓS, PREVIA DESIGNACIÓN MEDIANTE OFICIO N ! . 
SGPAIDGGFSf7_12f41,17/15, . .E_F_ECHA 04 DE DICIEMBRE D_E 2015, FIRMA EL DIRECTOR De SALUD FORESTAL y CONSERVACIÓN DE REciJRsos GENET1cos. 

En la jefatura_ de _Verificación Sanitaria '"Fore_stal en y teniendo a la vista_ los productos arrib.3 ·descrito$;· Se 
·constata- que· se encuentran libres de p1agas -y enfermedades y han cumphdo co_n· los requisit_os- fitosanitario_s aquí descritos. Se· 

-superíisó la adecuada aplicación de tratamiento profiláctico corísignado coma requisito para su impartáción · 

Producto aplicado · .. . /Dósis · 
.. . . 

Tiempo dé exposición /Concesionario o empresa . 
' 

' 1 1 . ... 

NOMBRE Y FIRMA. DELVERIFICADOR: FECHA DE EXPEDICIÓN:' 

. . · .. 09 DE DICIEMBRE DE 2015 

ESTE D_OCUfy1_ENT9 NO TEN[)R;Á '{ALIDEZ SIN LA_ FIRMA Y SELLO_ DEL P.ERSO_NAL Q.E V_ERJFICACIÓN ,§_~lT-h-~.l;.J.A.Pf3_Qf~f'A ·-
! 

.-~ .. --.;~;·· 

., ·,·. 

ciR.ÍGINAL PARA EL INTERESADO 
COPIA No. 1 DGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 

-~~ :~. :; ... :~: - .- .., ~t·F - -~ -
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